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COMUNICADO COESPE No 005-2017 

 

El Consejo Nacional del Colegio de Estadísticos del Perú - COESPE, felicita a los Órganos 

Electorales: Comité Electoral Nacional 2017 - CEN 2017 y Tribunal Electoral Nacional 2017 

- TEN 2017,  así como a los Comités Electorales Regionales – CER de cada uno de los 

Consejos Regionales, por el esfuerzo democrático realizado durante la jornada electoral. 

Asimismo, hacemos llegar la felicitación a las autoridades elegidas en el proceso electoral; 

integrantes del Consejo Nacional y de los Consejos Regionales de Ancash, Cusco 

Lambayeque, Lima, La Libertad y Piura del COESPE. Saludamos a los Decanos electos1; 

Decana Nacional: Angela Beatriz Morales Sánchez, Decano Regional de Ancash: Miguel 

Ángel Alberto Tarazona, Decano Regional de Cusco: Johsep Willy Baca Cornejo, Decano 

Regional de Lambayeque: Jorge Antonio Acosta Piscoya, Decana Regional de Lima: Olinda 

Teodora Yaringaño Quispe, Decano Regional de La Libertad: Julio Antonio Rodríguez 

Azabache y Decano Regional de Piura: Ramón Cosme Correa Becerra; augurándoles éxitos 

en el desarrollo de sus funciones y el compromiso con nuestro Colegio Profesional. 

Es propicia la oportunidad para agradecer a la Oficina Nacional de Procesos Electorales – 

ONPE: Lic. Carlos Eduardo Vargas León - Sub Gerente de Asistencia Técnica de la Gerencia 

de Información y Educación Electoral y Lic. Natalia Karina Huertas Lara, por la asesoría 

brindada, para llevar a cabo el proceso electoral realizado por voto electrónico no presencial. 

Se hace extensiva la felicitación a los miembros de la Orden que participaron en el proceso 

electoral 2017, eligiendo a las autoridades que tendrán a cargo el liderazgo del COESPE. 
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1 https://www.coespe.org/proceso-electoral/2017/actas/ 
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